
 

 

CALLE 8 No. 1-16 oficina 203 EDIFICIO ENTRECEIBAS 
TEL. 8881045 

Correo: gdofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE  

CALI – VALLE 

 

OFICIAR  
 

OFICIO CyN009/007/2021 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2021. 
 

 
Señor (es): 

FISCALÍA OCTAVA ESPECIALIZADA DE NARIÑO  

Dirección: CARRERA 22 No. 19-47 EDIFICIO MILÁN 

Correo: cabeamar@hotmail.com  

Pasto – Nariño  

 
PROCESO  : EJECUTIVO 

DEMANDANTE : SOCIEDAD ESPECIAL DE FINANCIAMIENTO AUTOMOTOR- 

REPONER S.A. NIT. 805.016.677-6 

DEMANDADO : OSCAR EDUARDO GIRALDO ALBORNOZ C.C. 18.520.101 

RADICACIÓN : 76001-40-03-016-2016-00494-00 
 

Me permito comunicarle que, mediante providencia del 18 de enero de 2021, el JUZGADO 

NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, resolvió: 

“…ÚNICO.- POR SECRETARIA líbrese oficio dirigido a la FISCALIA OCTAVA 

ESPECIALIZADA DE NARIÑO, solicitando informe a este Despacho Judicial a la mayor 

brevedad posible, el estado actual del proceso número 520016000485201505124, en el 

cual se encuentra inmerso en investigación el vehículo de placas SBK-938, por favor indicar 

las actuaciones adelantadas a la fecha. Oficiese. (El (La) Juez ÁNGELA MARÍA 

ESTUPIÑÁN ARAUJO. 

 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 

JAIR PORTILLA GALLEGO 
Profesional Universitario Grado 17 
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